
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500920100032802 Apelación Auto Alvaro  Vergara Benitez La Nacion Ministerio De 
Agricultura Y Desarrollo 
Rural  

02/06/2021 Audiencia De Trámite Y 
Juzgamiento - 68516 D 
Modificar El Auto Apelado 

Maria Olga Henao 
Delgado

08001310500620010041401 Apelación Auto Gustavo  Florez Muñoz Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria Colombia Sa  
 

02/06/2021 Audiencia De Trámite Y 
Juzgamiento - 67604 D 
Confirmar El Auto Apelado 

Maria Olga Henao 
Delgado

08001310500520180005402 Apelación Auto Leovigildo  Oyaga 
Vanegas

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

01/06/2021 Auto Fija Fecha - 
Reprogramar La Audiencia 
De Juzgamiento Escrita 
Dentro Del Proceso De La 
Referencia, Para El Dia 
Viernes Once (11) De Junio 
De Dos Mil Veintiuno 
(2021) A Las 3:00 P.M. 
Rad. 66.437-D

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

08001310500620110030901 Apelación Auto Proteccion  S.A. Vall De Ruten Y Jubiz 
Abogados S.A.S

02/06/2021 Audiencia De Trámite Y 
Juzgamiento - 68851 D 
Confirmar El Auto Apelado 

Maria Olga Henao 
Delgado

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



08001310501220190002901 Apelación 
Sentencia

Ana Raquel Varela Lara Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

01/06/2021 Auto Niega - Denegar El 
Recurso Extraordinario De 
Casación Interpuesto Por 
La Parte Demandada Afp 
Porvenir S.A. Rad. Interno 
67.656

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310501420160042301 Apelación 
Sentencia

Angelica Maria Saumeth 
Molina

Uniapuestas S.A 02/06/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Radicado Interno: 69.750, 
Avóquese El Conocimiento 
Del Presente Proceso Que 
Le Correspondió Por 
Reparto A Éstasala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo40 De La Ley 
712 De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, En 
Concordanciacon El 
Artículo 15 De Decreto 806 
De 2020, Admítase El 
Recurso De 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



Apelacióninterpuesto 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia.Y 
Conforme A Lo Ordenado 
En El Artículo 15, Numeral 
1 Del Decreto No.806 De 
2020Expedido Por El 
Ministerio De Justicia Y Del 
Derecho Y En El Acuerdo 
Pcsja20 11567Del 5 De 
Junio De 2020, Expedido 
Por La Sala Administrativa 
Del Consejo Superior De 
Lajudicatura, Córrase 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Cinco (5) 
Días Para Alegarpor 
Escrito, Iniciando Con La 
Parte Apelante O Favor De 
Quien Se Surte La 
Consulta.Vencido Este 
Término, Comenzará Igual 
Término Para La 

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



Contraparte Y Demás 
Sujetosprocesales, Si Los 
Hubiere.En El Evento Que 
La Representante Del 
Ministerio Público Quiera 
Intervenir En Esteproceso, 
Podrá Emitir Su Concepto 
Dentro Del Término Que 
Las Partes Tienen 
Paraalegar. Los Escritos 
De Alegatos Yo El 
Concepto Del Ministerio 
Público, Deberán Allegarse 
Alcorreo Electrónico 
Institucional Del Despacho: 
Sl06bqllacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co,Con La 
Indicación En El Asunto Del 
E-Mail Alegatos De 
Conclusión Y El Número 
Deradicación Interna Del 
Proceso Y, Remitir Copia 
Del Mismo A Los Demás 

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



Sujetosprocesales.Se 
Advierte A Las Partes Y A 
La Representante Del 
Ministerio Público, Que Los 
Alegatosde Conclusión Yo 
El Concepto, Deben 
Enviarse Por Correo 
Electrónico En Formatopdf, 
Dentro Del Horario 
Habilitado En El Distrito 
Judicial De Barranquilla, 
Esto Es, De8 A.M. A 12 M 
Y De 1 Pm A 5 Pm.Para La 
Consulta Del Expediente 
Digital, Podrá Accederse A 
Través De La Secretaría 
Dela Sala Laboral Del 
Tribunal Superior, Al 
Correo 
Electrónico:Seclabbqllacen
doj.Ramajudicial.Gov.Co.S
urtido Los Traslados 
Correspondientes, Pásese 

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



El Expediente Digital Al 
Despacho, Paraelaborar La 
Ponencia Y Una Vez 
Aprobada Por La Sala De 
Decisión, Se Proferirá 
Lasentencia Escrita. 

08001310500520180043001 Apelación 
Sentencia

Aracely  Diaz Perea Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

01/06/2021 Auto Fija Fecha - Fijese La 
Audiencia De Juzgamiento 
Escrita Dentro Del Proceso 
De La Referencia, Para El 
Dia Viernes Once (11) De 
Junio De Dos Mil Veintiuno 
(2021) A Las 3:00 P.M. 
Rad. 65.901-A

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500120190047001 Apelación 
Sentencia

Carmen Elisa Cantillo 
Garcia

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

01/06/2021 Auto Fija Fecha - 
Reprogramar La Audiencia 
De Juzgamiento Escrita 
Dentro Del Proceso De La 
Referencia, Para El Dia 
Viernes Once (11) De Junio 
De Dos Mil Veintiuno 
(2021) A Las 3:00 P.M. 
Rad. 69.252-A

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501120160006001 Apelación 
Sentencia

Cesar Augusto Pion 
Rivero

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

02/06/2021 Auto Decreta - Con La 
Finalidad De Hallar Mejores 
Elementos De Juicio, Será 
Del Caso Oficiar A La 
Camara De Comercio De 
Barranquilla A Fin Que 
Allegue El Certificado De 
Existencia Y 
Representación Legal De 
Servicaribe Ltda Nit 
80012063 Rad 63606

Ariel  Mora Ortiz

08001310501120140029401 Apelación 
Sentencia

Edna Margarita Torres 
Trejeda

Distrito Especial 
Industrial Y Portuario De 
Barranquilla

01/06/2021 Auto Fija Fecha - Fijese La 
Audiencia De Juzgamiento 
Escrita Dentro Del Proceso 
De La Referencia, Para El 
Dia Viernes Once (11) De 
Junio De Dos Mil Veintiuno 
(2021) A Las 3:00 P.M. 
Rad. 67.804

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



08001310501020170012201 Apelación 
Sentencia

Ingry Johana Moreno 
Valencia

Krros Y Cia Sociedad 
En Comandita Y 
Soluciones Gentes 
Proactivas

01/06/2021 Auto Fija Fecha - 
Reprogramar La Audiencia 
De Juzgamiento Escrita 
Dentro Del Proceso De La 
Referencia, Para El Dia 
Viernes Once (11) De Junio 
De Dos Mil Veintiuno 
(2021) A Las 3:00 
P.M.Rad. 65.569-A

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

08001310501320180018201 Apelación 
Sentencia

Jaime  Montoya Gomez Alimentos Concentrados 
Del Caribe S.A. 
Acondesa S.A.

02/06/2021 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 69.749, Conforme 
Al Informe Que Antecede 
Y, Visto El Correo Enviado 
Por Parte De La 
Secretariade La Sala 
Laboral Y Revisado El 
Expediente Digital, Se 
Observa Que No Fue 
Remitido Enforma 
Completa, Debido Que No 
Obra El Audio De La 
Continuación De La 
Audiencia Delart. 80 Del 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



C.P.T Y S.S., Igualmente 
Fue Consultado El 
Aplicativo Tyba Y Tampoco 
Reposael Link O Audio De 
La Misma, Por 
Consiguiente, Se Ordena 
Por Medio De La 
Secretaríade Ésta Sala, 
Devolver Las Actuaciones 
Al Juzgado Trece Laboral 
Del Circuito Debarranquilla, 
Para Que Remita En El 
Término De La Distancia, 
El Expediente 
Digitalizadocon Todas Las 
Actuaciones Y Audiencias 
Surtidas En El Presente 
Proceso, Que Permitansu 
Admisión. Líbrese Por La 
Secretaria El Oficio 
Oportunamente.

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500420200022601 Apelación 
Sentencia

Jaime Hernando Lopez 
Lopez

Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

01/06/2021 Auto Fija Fecha - 
Reprogramar La Audiencia 
De Juzgamiento Escrita 
Dentro Del Proceso De La 
Referencia, Para El Dia 
Viernes Once (11) De Junio 
De Dos Mil Veintiuno 
(2021) A Las 3:00 P.M. 
Rad. 69.225-A

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

08001310500320180004201 Apelación 
Sentencia

Jose Del Carmen De 
Leon Alvarado

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

01/06/2021 Auto Fija Fecha - Fijese 
Para Llevar A Cabo La 
Audiencia De Juzgamiento 
Escrita Dentro Del Proceso 
De La Referencia, El Dia 
Viernes Once (11) De Junio 
De Dos Mil Veintiuno 
(2021) A Las 3:00 P.M. 
Rad 66.439-A

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



08001310500220180004201 Apelación 
Sentencia

Luis  Sarruf Argumedo Unidad Administrativa 
De Gestion Pensional 
Ugpp

01/06/2021 Auto Fija Fecha - Fijese La 
Audiencia De Juzgamiento 
Escrita Dentro Del Proceso 
De La Referencia, Para El 
Dia Viernes Once (11) De 
Junio De Dos Mil Veintiuno 
(2021) A Las 3:00 P.M. 
Rad. 66.065-A

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

08001310500120190021201 Apelación 
Sentencia

Margarita  Ospino 
Rangel

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

02/06/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Radicado Interno: 69.766, 
Avóquese El Conocimiento 
Del Presente Proceso Que 
Le Correspondió Por 
Reparto A Éstasala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo40 De La Ley 
712 De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, En 
Concordanciacon El 
Artículo 15 De Decreto 806 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



De 2020, Admítase El 
Recurso De 
Apelacióninterpuesto 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia.Y 
Conforme A Lo Ordenado 
En El Artículo 15, Numeral 
1 Del Decreto No.806 De 
2020Expedido Por El 
Ministerio De Justicia Y Del 
Derecho Y En El Acuerdo 
Pcsja20 11567Del 5 De 
Junio De 2020, Expedido 
Por La Sala Administrativa 
Del Consejo Superior De 
Lajudicatura, Córrase 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Cinco (5) 
Días Para Alegarpor 
Escrito, Iniciando Con La 
Parte Apelante O Favor De 
Quien Se Surte La 
Consulta.Vencido Este 

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



Término, Comenzará Igual 
Término Para La 
Contraparte Y Demás 
Sujetosprocesales, Si Los 
Hubiere.En El Evento Que 
La Representante Del 
Ministerio Público Quiera 
Intervenir En Esteproceso, 
Podrá Emitir Su Concepto 
Dentro Del Término Que 
Las Partes Tienen 
Paraalegar.Los Escritos De 
Alegatos Yo El Concepto 
Del Ministerio Público, 
Deberán Allegarse Alcorreo 
Electrónico Institucional Del 
Despacho: 
Sl06bqllacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co,Con La 
Indicación En El Asunto Del 
E-Mail Alegatos De 
Conclusión Y El Número 
De Radicación Interna Del 

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



Proceso Y, Remitir Copia 
Del Mismo A Los Demás 
Sujetosprocesales.Se 
Advierte A Las Partes Y A 
La Representante Del 
Ministerio Público, Que Los 
Alegatosde Conclusión Yo 
El Concepto, Deben 
Enviarse Por Correo 
Electrónico En Formatopdf, 
Dentro Del Horario 
Habilitado En El Distrito 
Judicial De Barranquilla, 
Esto Es, De8 A.M. A 12 M 
Y De 1 Pm A 5 Pm.Para La 
Consulta Del Expediente 
Digital, Podrá Accederse A 
Través De La Secretaría 
Dela Sala Laboral Del 
Tribunal Superior, Al 
Correo 
Electrónico:Seclabbqllacen
doj.Ramajudicial.Gov.Co.S

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



urtido Los Traslados 
Correspondientes, Pásese 
El Expediente Digital Al 
Despacho, Paraelaborar La 
Ponencia Y Una Vez 
Aprobada Por La Sala De 
Decisión, Se Proferirá 
Lasentencia Escrita. 

08001310501220180043101 Apelación 
Sentencia

Maria Carmela De La 
Hoz Bolaño

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Fondo De 
Pensiones Y Cesantias 
Colfondos, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

01/06/2021 Auto Fija Fecha - 
Reprogramar La Audiencia 
De Juzgamiento Escrita 
Dentro Del Proceso De La 
Referencia, Para El Día 
Viernes Once (11) De Junio 
De Dos Mil Veintiuno 
(2021) A Las 3:00 P.M. 
Rad. 69.422-A

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

08001310501420170006902 Apelación 
Sentencia

Maria Yadira Navarro 
Maldonado

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

02/06/2021 Auto Corre Traslado - Auto 
Corre Traslado Para Alegar 
65.057-A

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

08001310501220200023201 Apelación Martha Luz Herrera Administradora De 02/06/2021 Auto Admite / Auto Avoca - Claudia Maria 

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



Sentencia Herrera Pensiones 
Colpensiones, Afp 
Proteccion S.A.

Radicado Interno: 69.818, 
Avóquese El Conocimiento 
Del Presente Proceso Que 
Le Correspondió Por 
Reparto A Éstasala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo40 De La Ley 
712 De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, En 
Concordanciacon El 
Artículo 15 De Decreto 806 
De 2020, Admítase El 
Recurso De 
Apelacióninterpuesto 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia.Y 
Conforme A Lo Ordenado 
En El Artículo 15, Numeral 
1 Del Decreto No.806 De 
2020Expedido Por El 

Fandiño De Muñiz

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



Ministerio De Justicia Y Del 
Derecho Y En El Acuerdo 
Pcsja20 11567Del 5 De 
Junio De 2020, Expedido 
Por La Sala Administrativa 
Del Consejo Superior De 
Lajudicatura, Córrase 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Cinco (5) 
Días Para Alegarpor 
Escrito, Iniciando Con La 
Parte Apelante O Favor De 
Quien Se Surte La 
Consulta.Vencido Este 
Término, Comenzará Igual 
Término Para La 
Contraparte Y Demás 
Sujetosprocesales, Si Los 
Hubiere.En El Evento Que 
La Representante Del 
Ministerio Público Quiera 
Intervenir En Esteproceso, 
Podrá Emitir Su Concepto 

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



Dentro Del Término Que 
Las Partes Tienen 
Paraalegar.Los Escritos De 
Alegatos Yo El Concepto 
Del Ministerio Público, 
Deberán Allegarse Alcorreo 
Electrónico Institucional Del 
Despacho: 
Sl06bqllacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co, Con La 
Indicación En El Asunto Del 
E-Mail Alegatos De 
Conclusión Y El Número 
Deradicación Interna Del 
Proceso Y, Remitir Copia 
Del Mismo A Los Demás 
Sujetosprocesales.Se 
Advierte A Las Partes Y A 
La Representante Del 
Ministerio Público, Que Los 
Alegatosde Conclusión Yo 
El Concepto, Deben 
Enviarse Por Correo 

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



Electrónico En Formatopdf, 
Dentro Del Horario 
Habilitado En El Distrito 
Judicial De Barranquilla, 
Esto Es, De8 A.M. A 12 M 
Y De 1 Pm A 5 Pm.Para La 
Consulta Del Expediente 
Digital, Podrá Accederse A 
Través De La Secretaría 
Dela Sala Laboral Del 
Tribunal Superior, Al 
Correo 
Electrónico:Seclabbqllacen
doj.Ramajudicial.Gov.Co.S
urtido Los Traslados 
Correspondientes, Pásese 
El Expediente Digital Al 
Despacho, Paraelaborar La 
Ponencia Y Una Vez 
Aprobada Por La Sala De 
Decisión, Se Proferirá 
Lasentencia Escrita. 

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500520180042601 Apelación 
Sentencia

Ofir Del Socorro Noriega 
Rueda

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

01/06/2021 Auto Fija Fecha - Fijese La 
Audiencia De Juzgamiento 
Escrita Dentro Del Proceso 
De La Referencia, Para El 
Dia Viernes Once (11) De 
Junio De Dos Mil Veintiuno 
(2021) A Las 3:00 P.M. 
Rad.66.603-A

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

08001310500220200010001 Apelación 
Sentencia

Olga  Hoyos Arcila Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos, 
Administardora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

01/06/2021 Auto Fija Fecha - 
Reprogramar La Audiencia 
De Juzgamiento Escrita 
Dentro Del Proceso De La 
Referencia, Para El Dia 
Viernes Once (11) De Junio 
De Dos Mil Veintiuno 
(2021) A Las 3:00 P.M. 
Rad. 69.347-A

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500120190008201 Apelación 
Sentencia

Patricia Del Carmen 
Perez Orozco

Administradora 
Colpensiones, Afp 
Proteccion S.A.

01/06/2021 Auto Fija Fecha - 
Reprogramar La Audiencia 
De Juzgamiento Escrita 
Dentro Del Proceso De La 
Referencia, Para El Día 
Viernes Once (11) De Junio 
De Dos Mil Veintiuno 
(2021) A Las 3:00 P.M. 
Rad. 69.263-A

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500520160030001 Apelación 
Sentencia

Rosario Del Carmen 
Barrios Osorio

Fundacion Universitaria 
San Martin

02/06/2021 Auto Ordena Cumplir - 
Obedezcase Y Cumplase 
Lo Resuelto Por La H. 
Corte Suprema De Justicia 
En Sala De Casación 
Laboral Mediante Auto 
Al1206-2021, Del 7 De 
Abril De 2021, Rad. 89068, 
Por La Cual Resolvió 
Admitir El Desistimiento 
Respecto Del Recurso De 
Casación Interpuesto 
Contra La Sentencia De 
Esta Sala Del 30 De 
Septiembre De 2020 Rad 
61632

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 3 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

00a5a333-b429-421a-bf22-c87d589a84bd

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 3 De Junio De 2021De94
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500220180013301 Apelación 
Sentencia

Tulia  Gomez Bautista Fondo  De Pensiones  
Porvenir, 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

01/06/2021 Auto Niega - Denegar El 
Recurso Extraordinario De 
Casación Interpuesto Por 
La Parte Demandada Afp 
Porvenir S.A. Rad Interno 
65.027

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500520150026403 Queja Miguel Calimelio 
Montaño Manotas

Colpensiones 31/05/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Rad. Int. 
68.972. Decide Confirmar 
El Auto Apelado Proferido 
Por El Juzgado Quinto 
Laboral Del Circuito De 
Barranquilla.

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados
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